
/ t GOBIERNOT¡rr PARA(;UÁILj p¡,necunv REKUÁI
..ü DNtrP

RESOLUCTÓN DNCP N" 3.632124

Fecha: 2OlLL{2O24

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento

Jurídico:
Protesta

ID: 448.987

Proceso de

Contratac¡ón:
Menor Cuantía Nacional

Modalidad

Complementaria:
No Apl¡ca

RESULTADO

1. Aclarar la Resolución DNCP N" 3.537124 en

sus numerales 1y 3, en donde debe decir:
"7. Ordenar la operturo de la Protesto
cont¡a lo odjudicación del Ítem N'3"; "3.
Ordenor lo suspensión de lo continuidod
del procedimiento de controtdción en

reloción al ftem N" 3".

2. Ordenar el levantam¡ento de la suspensión

del proced¡miento de contratación.

3. comunicar a qu¡enes corresponda y

a rchivar.

ANALISIS:

Que, el Código Procesal Civil, Ley N" 1337/88,
establece en el Título lV "De los Recursos",

Capftulo I "Del Recurso de Aclaratoria",
Artfculo 387" "objeto de la Aclorotorio. Los

portes podrán, sin emborgo, ped¡r oclorotoria
de lo resolución al mismo juez o tribunal que lo

Nombre de la

Lic¡tación:

Ent¡dad

Convocante:

Protestante:

Acto lmpugnado: Adjud¡cación

Marco

Normat¡vo:

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE

COMPUTACIÓN PARA LA UNAMIS,

Un¡versidad Nacional de Misiones
(UNAM rS)
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CAPITAL ABIERTO.

hub¡ere dictodo, con el objeto de que: o) corrijo cualquier error moteriol; b) oclore alguno expresión oscuro, sin

olteror lo sustonc¡ol de to decisión; y c) suplo cualquier omis¡ón en que hubiere incurrido sobre alqunos de los

pretens¡ones deducidas y d¡scut¡dos en el l¡tig¡o. En n¡ngún coso se alterorá lo sustonc¡ol de lo decis¡ón. Con el

m¡smo objeto el juez o tribunol, de oficio, dentro de tercero dia, podrá ocloror sus prop¡os resoluciones, ounque

hubiesen sído notifícodas. El error moteriol podró ser subsonodo oun en ld etapo de eiecución de sentencio.".

eue, en la Resolución DNCP N' 3.537124 se ha producido un error material en los numerales 1 y 3 del

resultado. Así, donde dicet "1. ordenor lo operturo de protesto contro lo odiudicoción"; "3. ordenor lo

suspensión de lo cont¡nu¡dod del proced¡m¡ento de controtoción".

oebedecir:,,7.ordenarlaoPerturodeprctestacontroldadjudicocióndelítem
suspensión de la continuidod det prccedimiento de controtoción en rcloción ol ftem N" 3"

Por tanto, corresponde aclarar la resoluc¡ón c¡tada en los térm¡nos señalados

Vista la Resoluc¡ón DNCP N" 3.537124 de fecha 13 de noviembre del 2024 por la cual se ordenó la suspensión

de la continuidad del proced¡miento de contratación.

Cons¡derando, lo establecido en el Art. 129 de la Ley 7O2L/22, "1o operturo de lo protesto por esto D¡rección

Nocionol troe oporejodo lo suspens¡ón de lo cont¡nuidod del proced¡miento de controtoción, y que poro sol¡c¡tor

lo continuidod, totol o porciol, del procedimiento de controtoc¡ón suspendido como consecuencio de lo operturo

de lo protesto, lo Convoconte deberá presentar onte lo DNCP, d trovés del ex electrón¡co respect¡vo uno

decloroción de responsobilidod del funcionor¡o público designodo como r
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Controtociones en el formoto d¡spon¡ble en el S\CP, ojustándose o los requ¡s¡tos indicodos en el citodo ortículo

129 de lo Ley 7021/22 y ol art.58 de lo Res. DNCP N" 4400/23";y,

Que, la Universidad Nacional de Mis¡ones, ha presentado a través del S¡stema de Trám¡tes Juríd¡co Electrón¡co

(STJE) en fecha fsl7Ll2O24, la sol¡c¡tud de la continuidad total del procedim¡ento de contratación, adjuntando

la Declarac¡ón Jurada de Responsabilidad y la Resolución ¡nterna N" OO2/2O24 de fecha OL/O212024, por la cual

se designa al funcionario Lic. Blas Publio Vera Mend¡eta como Encargado de la Unidad Operativa de

Contratac¡ones depend¡ente de la Universidad Nacional de M¡siones para el Ejercicio Fiscal2024.

Por tanto, esta D¡rección Nacional resuelve disponer el levantam¡ento de la suspensión de la continuidad del

proceso de referencia
L C0rt
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